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NACIONAL 
Gobierno: Es "lamentable" que Codiner no 
compense a afectados por cortes de luz 
El delegado presidencial - 

de La Araucanía, José 

Montalva, calificó de "la- 233 TN, ; 

US a mentable" la decisión de 

la distribuidora eléctrica 

Codiner de no unirse al 

procedimiento  volunta- 

rio colectivo (PVC) para 

compensar a los más de 

23 mil clientes que resultaron afectados por los cortes de luz tras el sistema 

frontal ocurrido a inicios de agosto. 

"Es lamentable, porque este es un procedimiento colectivo voluntario que 

permite a las empresas hacerse cargo de iniciar una mediación, donde el Ser- 

nac (Servicio Nacional del Consumidor) aparece como el mediador", dijo la 

autoridad. 

"Que una empresa de antemano abandone esa idea y diga 'mire, ¿sabe qué? 

Nosotros esperamos que nos hagan la demanda colectiva que ya está anun- 

ciada por el Sernac' (...), los usuarios de la Región de La Araucanía no se 

merecen esa desidia", argumentó. 

Desde Codiner anunciaron que su resolución alude a "la falta de compe- 

tencias" por parte del Sernac de exigir las compensaciones, por lo que el 

director del servicio, Andrés Herrera, volvió a manifestar que demandarán 

a la distribuidora. 

"Esta respuesta no sólo demuestra desconocimiento e ignorancia respecto de 

la responsabilidad que le cabe como empresa eléctrica (...), sino que mani- 

fiesta también un repudio a la institucionalidad y al rol del Sernac, cuestión 

que rechazamos categóricamente". 

"Esto nos parece inaceptable y, por supuesto, el servicio demandará a esta 

empresa ante los tribunales", cerró. 

LEITAO VALORÓ MESA DE SEGUIMIENTO CON ALCALDES 
Por su parte, la presidenta de la Asociación Chilena de Municipalidades 

(ACHM), Carolina Leitao, valoró la conformación de una mesa de segui- 

miento del proceso de compensación, liderada por el Sernac. 

"Nosotros como asociación nombramos un grupo de alcaldes para que nos 

represente ante el Sernac sobre las principales demandas, y éste presentó 

un modelo de plan de conversación voluntaria. Vamos en buen camino", 

destacó. 

  

Niña de 14 años permanece grave tras 
encontrar un feto fallecido en su cuerpo 
Una niña de 14 años permanece internada en estado grave en el Hospital 

Regional de Iquique, luego que llegara este viernes con fuertes dolores esto- 

macales que se debían a que mantenía en su cuerpo a un feto de aproxima- 

damente nueve meses fallecido. 

Debido a esto, el médico de turno alertó a Carabineros, informando que 

la menor fue sometida a una ecografía que evidenció un embarazo de 37 

semanas. Posteriormente, fue diagnosticada con corioamnionitis y quedó 

internada en la UTI pediátrica. 

Lo que gatilló la denuncia fue el relato de la afectada, quien sostuvo que 

jamás había mantenido relaciones sexuales. 

Por esta razón, el Ministerio Público ordenó diligencias a la Brigada Inves- 

tigadora de Delitos Sexuales (Brisex) de la Policía de Investigaciones y al 

Servicio Médico Legal (SML) de Iquique, según confirmó a Cooperativa el 

fiscal José Rivera. 

"Ingresó primero con dolores estomacales, para luego, a través de la exa- 

minación, establecer que esta NNA estaba embarazada de nueve meses y 

con una gran infección en su interior, lo que en un momento la tuvo con 

situación de riego. Además, se verificó que el feto estaba muerto", detalló 

el persecutor. 

En esta línea, dio cuenta que "se efectuaron una serie de diligencias a fin 

de recabar antecedentes y poder aclarar los hechos, principalmente lo que 

hizo en relación con declaraciones a la madre de esta NNA, además de las 

personas encargadas de esta".     

"Radiografía de la delincuencia en Chile" 
Revelan fuerte alza de HCIItON desde 2014 
Un informe de Clapes 
UC, denominado "Ra- 

diografía de la delin- 

cuencia en Chile", 

reveló que, desde el 

término de la pande- 

mia, la cifra de delitos 

se ha recuperado de 

manera acelerada en 

el país, destacando los E 

asociados a la ley de armas, sexuales, y los que causan mayor connotación 

social. 

En detalle, el documento contempla una comparación entre 2014 y 2023, 

período en que se registró un alza importante de los delitos asociados a la 

ley de armas (49%), homicidios y femicidios (53%); y violaciones y delitos 

sexuales (41%). 

Asimismo, se reveló que, en 2023, los delitos asociados a la ley de drogas 

también sufrieron un alza del 11% en comparación a 2014. 

La ministra del Interior, Carolina Tohá, participó de la presentación del in- 

forme y expresó que "me gusta mucho este estudio en el sentido de que las 

conclusiones a las que llega nos hacen mucho sentido desde el punto de 

vista de la política pública de seguridad. ¿Dónde está el problema en Chile? 

Armas, homicidios, ciertos delitos violentos, y delitos sexuales". 

"Ahí es donde está el fenómeno que ha cambiado profundamente en el últi- 

mo tiempo. En este caso, el tipo de cambio que tenemos, como está ligado a 

delitos gravísimos y al empleo de técnicas ultra violentas en esos delitos, el 

impacto social es el máximo que puede tener la delincuencia, porque genera 

una sensación de temor, de horror", complementó la secretaria de Estado. 

Delitos en regiones 

Respecto a las regiones, el estudio evidenció que los delitos totales entre 

2014 y 2023 han caído un 25% o más en Aysén y Magallanes. Sin embargo, 

los delitos aumentaron significativamente en Arica y Parinacota y Ñuble, 

con un 53% y 14%, respectivamente. 

El indicador de Clapes UC también reveló que los homicidios y los femici- 

dios en el país han crecido fuertemente en las regiones de O'Higgins, Metro- 

politana, Biobío y Antofagasta. 

En tanto, los delitos asociados a la ley de drogas han aumentado transversal- 

mente en todas las regiones del país. No obstante, destacan las situaciones 

de Magallanes y Aysén, donde el microtráfico creció en un 1.000% en com- 

paración a 10 años atrás. 

Combate al crimen organizado 

En conversación con Cooperativa, el director adjunto del Programa de Asis- 

tencia contra el Crimen Transnacional Organizado "PacCto 2.0 de la Unión 

Europea", el magistrado Giovanni Tartaglia, comentó la experiencia vivida 

en el viejo continente y entregó algunas claves para mejorar el régimen car- 

celario. 

Edificio Kandinsky: Residentes acusan que no podrán 
volver a sus casas hasta marzo de 2025 
Residentes del edificio Kandinsky - 
que cumplen un año de haber eva- 
cuado sus departamentos luego del 
primer socavón originado por las 
lluvias en Reñaca, comuna de Viña 

del Mar - acusaron que recién en 
marzo del próximo año podrán re- 
tornar a sus casas, según - dicen - les 
comunicó el Ministerio de Obras Públicas (MOP). 
Esto, ya que, de acuerdo con El Mercurio, deben reponer los servicios bá- 
sicos que fueron removidos por el segundo socavón; fenómeno que hizo 
colapsar un colector de emergencia habilitado por el Ministerio, lo que tam- 
bién obligó a evacuar las torres aledañas Miramar y Santorini Norte. 
"Ha sido un drama económico y emocional no poder entrar a nuestro edi- 
ficio, y no hay forma. Aún quedan meses para recuperar su habitabilidad", 
lamentó el presidente del Comité de Administración de la residencia, Juan 
Carlos Aguilera, en declaraciones al citado medio.   
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